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Anuncio de Otorgamiento 

 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
de subvenciones para la ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS AUTOMOVILISTICAS A 
CELEBRAR EN LA ISLA DE TENERIFE DURANTE EL AÑO 2017, por el presente 
se pone en su conocimiento que por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular, 
número 70, de fecha 29 de diciembre de 2017, se ha procedido al otorgamiento de 
las mismas. A tales efectos se relacionan los beneficiarios, puntuación alcanzada 
conforme los criterios de valoración establecidos en la Base Novena de las citadas 
bases de subvenciones e importes otorgados así como los peticionarios a los que se 
les ha denegado y desestimado las solicitudes de subvención y su motivo de 
incumplimiento. 

A) BENEFICIARIOS: 
Nº. 

Exp. Entidad CIF Prueba Puntuación Subvención 

1 Escudería Daute 
Realejos G38361499 9ª Subida El Tanque 45 1.000,00 

2 Escudería Daute 
Realejos G38361499 22ª Subida Icod – La 

Guancha 
69 1.200,00 

3 Escudería Daute 
Realejos G38361499 33ºRallye Orvecame Norte 

– Trofeo Cicar  
125,50 7.000,00 

4 Club Deportivo 
Seventen G76538743 IV Rallye Ciudad de La 

Laguna 
116 5.600,00 

5 Escuderia Zapatera 
Sport Arona G38841912 XV Subida Arona – La 

Escalona 
81 3.000,00 

6 
Club Deportivo 

Escudería Valle de 
Güímar 

G38692729 44ª Subida Mirador de 
Güímar 

67 
1.200,00 

7 Club Deportivo 
Rallyten Sport G38920419 43º Rallye Isla de Tenerife 

178 
10.000,00 

8 Club Deportivo 
Escudería Atogo G38298915 26º Rallye Villa de 

Granadilla 
113 

5.600,00 

9 Club Deportivo 
Escudería Atogo G38298915 12º Rallye Sprint Atogo 91 4.400,00 
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Nº. 
Exp. Entidad CIF Prueba Puntuación Subvención 

10 
Club Deportivo 
Escudería Arico 

Competición 
G38442778 IV Subida Arico. Memorial 

Antonio Jesús Armas 

57 
1.200,00 

11 
Club Deportivo 
Escudería Arico 

Competición 
G38442778 II Carrera de Velocidad en 

Tierra 2017 

55 
1.200,00 

12 
Club Deportivo 
Escudería Arico 

Competición 
G38442778 I Carrera de Velocidad en 

Tierra 2017 

45 
1.000,00 

17 Club Deportivo Progt 
Arafo G38915690 XIII Subida Los Loros 64 1.200,00 

18 Club Deportivo 
Barliamotorsport G3880171 43ª Subida a Tamaimo 100 4.400,00 

19 Club Deportivo Tance 
Isoramotor Sport G38907598 8ª Subida a Guía de Isora 81 3.000,00 

 
B) DESESTIMADAS: Desestimar las solicitudes de subvención que a 

continuación se relacionan por los siguientes motivos: 
Nº 

Exp. Entidad CIF Prueba Motivo de 
incumplimiento 

13 Federación Tinerfeña 
de Automovilismo Q3878010B 

I Prueba del Campeonato 
Insular de Tenerife de 

Karting 

No se encuentra  al 
corriente de las 
obligaciones 
tributarias con la 
Agencia Tributaria 
Estatal. 

14 Federación Tinerfeña 
de Automovilismo Q3878010B 

II Prueba del Campeonato 
Insular de Tenerife de 

Karting 

15 Federación Tinerfeña 
de Automovilismo Q3878010B 

III Prueba del Campeonato 
Insular de Tenerife de 

Karting 

16 Federación Tinerfeña 
de Automovilismo Q3878010B 

IV Prueba del Campeonato 
Insular de Tenerife de 

Karting 

20 Asociación Escudería 
Motor Abona G38310975 II Slalom Las Andoriñas 

Solicitud de 
subvención 
presentada fuera del 
plazo establecido 

21 Asociación Escudería 
Motor Abona G38310975 I Slalom Las Andoriñas 

Solicitud de 
subvención 
presentada fuera del 
plazo establecido 
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Lo que le comunico para su conocimiento, significándole que contra el presente 
acuerdo podrá interponer potestativamente RECURSO DE REPOSICIÓN ante el 
mismo órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de la presente notificación, o directamente RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2018 

Miguel García Oramas 
El Jefe del Servicio 


